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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del estado de Guerrero, siendo las  

diez  horas  del día cuatro de julio del año dos mil veinticinco, se celebra la Séptima  

Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), sita en reunión de manera virtual a 

través del siguiente enlace: https://meet.google.com/pme-ywat-bfz, Inicia dando la 

bienvenida la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, quien preside, de conformidad con lo 

establecido en los artículos  192, 193, 195 fracción III; y 196 de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así como el artículo 5, 

inciso a), fracción III; 33, 34, 35, 37 fracción V y 38 fracción I del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto. Solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, 

secretaria técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la celebración 

válida de la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C. 

Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de Administración; C. 

Alejandra Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC Guerrero e Integrante de la 

Comisión de Administración; C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral del IEPC 

Guerrero e Integrante de la Comisión de Administración; C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero; C. Silvio Rodríguez García, Representante del Partido Acción Nacional; C. 

Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante del Partido Revolucionario Institucional; 

C. Juan Iván Barrera Salas, Representante del Partido del Trabajo; C.  Juan Manuel Maciel 

Moyorido, Representante del Partido Verde Ecologista de México; C. Joel Eugenio Flores, 

Representante del Partido Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, Representante 

del Partido  MORENA; C. Ulises Cano Aparicio, Representante del Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero;  C. Rosibel Bello Mateo Representante de los Pueblos y 

Comunidades Originarias, C. Mijane Jiménez Salinas, Representante Afromexicana; y, C. 

Ana Iris Agama Velasco,  Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria técnica de la 

comisión, por lo que existe quórum legal de asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, consejera presidenta de la Comisión 

declara instalada formalmente la séptima sesión ordinaria de la comisión de 

administración y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a consideración de 

las y los integrantes de la comisión el orden del día que previamente que fue circulado, 

para dar cumplimiento a la convocatoria; en uso de la voz la Secretaria Técnica, da lectura 

al orden del día siguiente: 1. Informe 006/CA/04/04-07-2025, que rinde la Secretaria 

Técnica, sobre la correspondencia recibida durante el periodo comprendido del 01 al 30 de 

junio de 2025, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 fracción IX del Reglamento 

de comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero. 2. Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Dictamen con 
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Proyecto de Acuerdo 006/CA/04-07-2025, por el que se aprueba la modificación a los 

Lineamientos para la desincorporación y baja definitiva de los bienes muebles del Instituto 

Electoral y Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de la Enajenación por 

permuta, enajenación gratuita o donación; o bien debido a su deterioro, robo o extravío o 

destrucción accidental. 3.- Análisis, Discusión y, en su caso aprobación del Proyecto de 

Acuerdo 017/CA/04/07/2025, por el que se aprueba la excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida, así como la adjudicación Directa para la adquisición de equipo de 

computo para el personal del Instituto Electoral y Participación Ciudadana de Guerrero. 

Propuesto por el Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios y .4. Asuntos 

Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

una vez leído el presente orden del día, en uso de la voz la consejera presidenta de la 

comisión informa que, el punto número tres del orden del día que corresponde al Proyecto 

de Acuerdo 017/CA/04/07/2025, por el que se aprueba la excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida, así como la adjudicación Directa para la adquisición de equipo de 

cómputo para el personal del Instituto Electoral y Participación Ciudadana de Guerrero. fue 

previamente sometido a análisis en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, en el cual no obtuvo el respaldo necesario para su continuidad. En 

consecuencia, y conforme a lo determinado por el Comité, se propone retirar el punto del 

orden del día de la presente sesión de la Comisión de Administración. - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Consejera Presidenta de la comisión consulta a las y los integrantes 

de la Comisión si existe alguna intervención al respecto; no habiendo intervenciones solicita 

a la secretaria técnica someta a probación de las y los integrantes de la Comisión el orden 

del día propuesto; atendiendo a lo solicitado la Secretaria técnica de la comisión procede a 

poner los puntos antes expuestos a consideración de las y los integrantes de la comisión, 

por lo que se procede a la votación correspondiente y es aprobado por unanimidad de 

votos. - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En desahogo del punto número uno, consistente en el Informe 006/CA/04/04-07-2025, 

que rinde la Secretaria Técnica, sobre la correspondencia recibida durante el periodo 

comprendido del 01 al 30 de junio de 2025, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 

fracción IX del Reglamento de comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en el uso de la palabra la Secretaria 

Técnica de la Comisión menciona lo siguiente: Durante el periodo que se informa, el Comité 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, remitió las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento 

de Invitación Restringida IR-IEPC-013-2025, para la contratación del Servicio de 

arrendamiento de fotocopiadoras a utilizarse en las oficinas del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 de agosto del 

2025 al 31 de marzo del 2026; derivado de lo anterior, la  Comisión de Administración 
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realizó la aprobación de dichas Bases y el Anexo Técnico propuestos en la Sexta Sesión 

Ordinaria de fecha 09 de junio de 2025; el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

recibió el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 014/CAAS/12-06-2025, por el que se aprueba 

la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para el otorgamiento de apoyo del 

servicio para los traslados de las mujeres asistentes a las sesiones presenciales del proyecto 

escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los 

derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y 

defensoras de derechos humanos; y, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 015/CAAS/12-

06-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, 

para la contratación de los servicios profesionales de las facilitadoras de la escuela regional 

de educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres 

indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de 

derechos humanos; la Comisión de Administración realizó el análisis correspondiente, 

realizando las observaciones pertinentes y determinando la aprobación de los Acuerdos 

015/CA/12-06-2025 y 016/CA/12-06-2025, en la Décima Segunda Sesión Extraordinaria de 

la Comisión de fecha 12 de junio de 2025; y, finalmente el  23 de junio de 2025, vía correo 

electrónico, se recibió el oficio número 050/2025, suscrito por la Dra. Azucena Abarca 

Villagómez, Secretaria Técnica de la Comisión Especial de Normativa Interna, mediante el 

cual notificó el Dictamen Técnico 009/CENI/SO/23-06-2025, relativo al anteproyecto de 

modificación de los Lineamientos para la desincorporación y baja definitiva de los bienes 

muebles del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a 

través de la enajenación onerosa, enajenación por permuta, enajenación gratuita o 

donación; o bien, debido a su deterioro, robo, extravío o destrucción accidental, aprobado 

por la Comisión Especial de Normativa Interna en su Sexta Sesión Ordinaria celebrada el 

día 23 de junio de 2025, en atención a la propuesta presentada por esta Comisión de 

Administración; en ese sentido, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Protocolo para la 

Atención y Emisión de Normativa Interna de este Instituto, el día 04 de julio de 2025, en la 

Séptima Sesión Ordinaria, se someterá a consideración de esta Comisión de Administración 

el Dictamen con proyecto de Acuerdo 006/CA/04-07-2025, por el que se aprueban 

modificaciones a los Lineamientos para la desincorporación y baja definitiva de los bienes 

muebles del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a 

través de la enajenación onerosa, enajenación por permuta, enajenación gratuita o 

donación; o bien, debido a su deterioro, robo, extravío o destrucción accidental, para su 

posterior remisión al Consejo General.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Presidenta de la comisión agradece a la secretaria técnica la 

exposición presentada y pone a consideración de las y los integrantes de la comisión el   

informe que rindió la Secretaria Técnica y al no haber comentarios le solicita a la Secretaria 

Técnica continúe con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -  

- - - En desahogo del punto número dos, que consiste en  Análisis y discusión y, en su caso 
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aprobación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 006/CA/04-07-2025, por el que se 

aprueba la modificación a los Lineamientos para la desincorporación y baja definitiva de los 

bienes muebles del Instituto Electoral y Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a 

través de la Enajenación por permuta, enajenación gratuita o donación; o bien debido a su 

deterioro, robo o extravío o destrucción accidental,  Respecto a este dictamen, señalar que  

se recibió este dictamen por parte de la SENI. El cual se encuentra ya incluido dentro de las 

de los antecedentes del presente documento. Se recibió el día 23 de junio de 2025 el 

dictamen relativo al anteproyecto de modificación a los lineamientos para la 

desincorporación y baja definitiva de los bienes muebles de este instituto. Esto en 

atención a la propuesta que se presentó a esta comisión. para realizar las modificaciones a 

dicho documento. Asimismo, en los en las consideraciones del presente documento también 

se señala que en términos de este dictamen, así como en lo establecido en el manual para 

la elaboración de la normativa interna de este instituto y el protocolo para la atención y 

emisión de la normativa interna, se realizaron por parte de esa comisión algunas 

sugerencias de redacción al documento en análisis con la finalidad de mejorar la claridad 

del texto propuesto, así como la incorporación al glosario del acrónimo de OE, por cuanto 

hace al artículo 53. Esta comisión sugiere la incorporación de una fracción adicional, que 

sería una fracción quinta en la que se señala que aquella documentación electoral que fue 

aprobada por el Consejo General, distinta a votos o boletas, utilizada o sobrante para el 

proceso electoral, previa autorización del Comité Técnico de Archivo del Instituto para su 

desincorporación al no contar con valores primarios y secundarios y carecer de valor 

archivístico. así como de cualquier otra documentación que haya sido autorizada por el 

comité de archivo o por el grupo técnico interdisciplinario o el órgano competente para su 

desincorporación. En ese sentido se incorporan parcialmente las sugerencias contenidas en 

el dictamen emitido por la Comisión Especial de Normativa Interna y se realiza la propuesta 

de modificaciones a los citados lineamientos y el texto quedaría de la siguiente manera. 

respecto al artículo 9, el cual ya contenía dentro de este su redacción, que la 

desincorporación de bienes muebles comprenderá todos aquellos bienes que se encuentren 

relacionados en el inventario del Instituto, autorizado por la Comisión de Administración y 

ratificado por el Consejo General. previo cumplimiento de los requisitos que en su caso sean 

aplicables. A este artículo se le estarían adicionando los párrafos segundo, tercero y cuarto, 

que señala que los materiales electorales que han sido utilizados en los procesos electorales 

serán objeto de desincorporación cuando no cumplan con los criterios de conservación 

aprobados por el Consejo General en la guía de conservación de los materiales electorales. 

Una vez concluidas las actividades relativas al mantenimiento y conservación de los 

materiales utilizados en el proceso electoral correspondiente, la DEOE comunicará el 

inventario junto con la descripción de cada material electoral que no es susceptible de ser 

reutilizado en los siguientes procesos electorales, así como el peso y volumen para realizar 

la desincorporación correspondiente bajo el procedimiento que indica el presente 

lineamiento. Se podrá incluir en el procedimiento de destrucción aquella documentación 

electoral que fue aprobada por el Consejo General, distinta a votos o boletas, utilizada o 

sobrante del proceso electoral, previa autorización del comité de archivo del IC Guerrero o 
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por el grupo técnico interdisciplinario o el órgano competente para su desincorporación al 

no contar con valores primarios y secundarios y carecer de valorar archivístico, así como 

cualquier otra documentación electoral que haya sido autorizada mediante acuerdo del 

comité de archivo para su desincorporación. Respecto al artículo 53, se estarían 

adicionando las fracciones cuarta y quinta que señalan que una vez culminado el proceso 

electoral correspondiente, el material electoral previamente revisado por la DOE, que debido 

al deterioro ocasionado por el uso, no sea susceptible de ser reutilizado con base en los 

criterios contenidos en la guía de conservación de materiales electorales o se trate de 

aquella documentación electoral aprobada por el Consejo General y que sea distinta a votos 

o boletas utilizada o sobrante del proceso electoral por no contar con valores primarios y 

secundarios y carecer de valor archivístico previa autorización del comité de archivo o por 

el grupo técnico interdisciplinario el órgano competente para su desincorporación. Asimismo, 

se agregan al marco legal y al glosario el acrónimo de ho atendiendo a lo sugerido por dicha 

comisión. Los puntos de este dictamen se aprueban en los términos del presente, las 

modificaciones a los lineamientos para la desincorporación y baja definitiva de los bienes 

muebles del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero a través 

de la enajenación onerosa, enajenación por permuta, enajenación gratuita o donación, o 

bien debido a su deterioro, robo, extravío o destrucción accidental del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Segundo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 196, fracción 1 de la Ley 483 de instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero, somete a consideración del Consejo General el 

presente dictamen para su análisis, discusión y en su caso aprobación bajo los siguientes 

puntos de acuerdo. Primero, se aprueban las modificaciones a los lineamientos para la 

desincorporación y baja definitiva de los bienes muebles del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de la enajenación onerosa, 

enajenación por permuta, enajenación gratuita o donación o bien debido a su deterioro, robo, 

extravío o destrucción accidental del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, de conformidad con lo razonado en Considerando sexto documento 

que se adjunta al presente acuerdo y forma parte integrante del mismo. Segundo, el 

presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de la aprobación por el Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Y 

tercero, publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial del Gobierno del Estado de 

Guerrero, en términos de lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley Electoral Local para todos 

los efectos a que haya lugar, así como en la página web del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - en uso de la palabra, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradece a la Secretaria Técnica la exposición presentada y puso a consideración 

de las y los integrantes de la Comisión el informe rendido. Acto seguido, la Consejera 

Presidenta pregunta a las y los integrantes si existe alguna intervención al respecto; al no 

registrarse intervenciones, solicitó a la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, 

someter a aprobación de las y los integrantes de la Comisión el punto antes expuesto. 
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- - -Seguidamente, la Secretaria Técnica somete a consideración de las y los integrantes de 

la Comisión el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 006/CA/04-07-2025, por el que se 

aprueban las modificaciones a los Lineamientos para la Desincorporación y Baja 

Definitiva de los Bienes Muebles del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, a través de los procedimientos de enajenación onerosa, 

enajenación por permuta, enajenación gratuita o donación, o bien por causas derivadas de 

deterioro, robo, extravío o destrucción accidental. Por lo que se procede a la votación 

correspondiente y es aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número 6, el cual es relativo a Asunto Generales, y toda vez 

que no se presentaron ni se pusieron a consideración de esta Comisión temas adicionales 

a los establecidos en el orden del día, se hace constar que no se trataron asuntos generales.  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Una vez agotado los puntos del orden del día para la presente sesión, la consejera 

presidenta de la Comisión, dio por concluida la séptima sesión de tipo ordinaria, el día 

cuatro de julio del año dos mil veinticinco. La presente Minuta fue aprobada en la _________ 

Sesión de tipo de Ordinaria de la Comisión de Administración, celebrada el día _________ 

de _______  de dos mil veinticinco, firmando quieres aprobaron.  
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